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2. TNTRoDUCCTóN:

El término receta procede del latín recipe, que significa recíbase o tómese.
La receta médica es el documento legal por medio del cual los médicos
legalmente capacitados prescriben la medicación al paciente para su
dispensación por parte del farmacéutico, por lo anterior, la prescripción es un
proceso clínico individualizado y dinámico.

En este sentido, se hace necesario establecer institucionalmente la correcta
prescripción de la receta médica de acuerdo a las normas vigentes de manera
de prevenir errores que se puedan producir en la indicación médica, solicitud y
despacho. Los errores que se producen en la cadena del medicamento son
potencialmente lesivos para el paciente y, por lo tanto, deben prevenirse,
evitarse y corregirse. Por este motivo, prevenir y evitar errores de medicación
no es solo una obligación del médico que prescribe el medicamento, sino que
debe ser el resultado del esfuerzo conjunto de los profesionales de la salud
implicados en la atención al paciente.

OBJETIVOS:

Estandarizar los requisitos para la correcta prescripción de la receta
médica para pacientes hospitalizados y ambulatorios según normativa
vigente

4. RESPONSABLES:

3.

RESPONSABLES FU NCION
Jefe de farmacia o Velar por el cumplimiento del

procedimiento seqún norma.
Qu ím icos Farmacéuticos o Velar por el cumplimiento de la normativa.

. Supervisar la prescripción médica según
norma.

Médicos o Prescribir receta médica de acuerdo a
formato de prescripción.

Odontólogos o Prescribir receta médica de acuerdo a
formato de prescripción.

Matronas o Prescribir receta médica para aquellos
medicamentos relacionados con su
especialidad.

5. ALCANCE:

El protocolo debe ser aplicado en
hospitalizados y ambulatorios que

de recetas de pacientes
en el establecimiento.

la prescripción
son atendidos

6. EXCEPCIONES: N/A
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7. TERMINOLOGÍA:

Receta rnédica simple: es una orden suscrita por un médico Cirujano, Cirujano
Dentista, rlédico Veterinario, Matrona o cualquier otro profesionll legalmánte
habilitado para hacerlo, con el fin de que una cantidad de cualquier medicamento
o mezcla de ellos sea dispensada conforme a lo señalado por el profesional que
la extiende.

Receta rnédica magistral: es aquella en la que se prescribe una fórmula
especial para un determinado paciente, la que debe elaborarse en el momento
de su presentación.

Receta médica retenida: es aquella en
a control iegal, con control de stock.
Benzodiazepinas.

la que se prescriben productos sujetos
Receta utilizada para el despacho de

Receta cheque: es un formulario oficial que forma parte de talonarios que los
servicios de salud proporcionan a los Médicos Cirujanos y a las Farmacias para
la prescripción de productos estupefacientes y productos psicotrópicos.

8. DESCRIPCIóN DE LAS ACTIVIDADES DEL PROCESO:

. En ia unidad de farmacia, se mantendrá un Libro de registro del
profesional Médico y Odontólogo con los siguientes datos:

Cada vez que los profesionales necesiten retirar talonario de recetas
blan,:as o verdes deberán concurrir a la unidad de farmacia
perscnalmente, donde registrará en el libro de entrega de recetarios los
siguientes datos:

Para el tratamiento de patologías crónicas, la prescripción de
medicamentos no debe ser Superior a 30 días. En caso necesario, el

médico podrá extender más de una receta, hasta que el paciente tenga
su pl-riximo control. Las recetas quedarán en poder del paciente, el que
asistirá mensualmente con Su receta a la farmacia a retirar SUS

medicamentos.

Norma Formato de Prescripción de Medicamentos
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Toda receta que se extienda se debe registrar en s¡stema
Farmacia, su histor¡al de retiro quedará consignado
farmacológico del paciente.

La receta deben consignar los siguientes datos

) Nombre del HOSPITAL (impreso) y folio talonario.*
> Nombre y apellidos del Paciente *
> Edad
) Nombre del medicamento *
> Ficha clínica o Rut x
) Forma farmacéutica y dosificaciónx
) Periodo que comprende el tratamiento expresado

d ías
) Total de unidades a despachar *
P Fecha de extens¡ón de Ia receta *
) Nombre y/o firma y código del profeslonal facultado

informát¡co de
en el perfll

en número de

para prescr¡bir

*campos obligatorios requeridos para e! despacho de una receta
médica.

Reouisitos de la receta médica:

. La receta médica debe ser prescrita sin registrar siglas ni abreviaturas.

. La receta médica se debe cerrar sin dejar espacios entre la prescripción y
la firma.

La prescripción debe ser extendida de puño y letra del profesional que
prescribe, con letra legible y sin enmendaduras. Solamente el profesional
que la extendió podrá modificarla, certificando este hecho con su firma.

Los jarabes deberán ser prescritos indicando la dos¡s en MG (milígramos)
y su correspond¡ente conversión a ML (mililitros) sim u ltánea mente.

En cada receta podrá prescribirse un solo oroducto estupefaciente o
psicotróoico en la dosis necesaria para un paciente, indicándose las
cantidades en letras y números totales para un mes.

La dispensación se hará ante la presentación de una receta, debiendo
utilizarse los siguientes formularios para la prescripción:

> Para pacientes ambulatorios de policlínico de especialidades se
utilizará la receta COLOR BLANCO. Anexo No 2

! Para estupefacientes contenidos en el reglamento de
estupefacientes: recetario para estupefacientes y psicotrópicos
(RECETA VERDE) Anexo No 2
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9. REFERENcTAs BrBLroGnÁrrcas:

. Reso ución Exenta No 42185 21l02l1985. lYinsal

. D.S. No 404 1984. Reglamento de Estu pefac¡e ntes.

. D.S. No 405 1984. Reglamento de Psicotrópicos.

. D.S. No 1506/97, Reglamento de Benzodiazepinas

. Arsenal Farmacológico Hospital Regional Coyhaique.

Para psicotrópicos contenidos en el Reglamento de productos
Psicotrópicos, Iista II y Lista III: recetario para estupefac¡ente y
psicotrópicos (RECETA VERDE) Anexo No 2

Para psicotrópicos contenidos en el Reglamento de productos
Psicotrópicos, Iista IV (expendio bajo réceta retenida): receta
institucional (COLOR BLANCO) Anexo No 2.

Para pacientes hospitalizados se utilizará la receta Hospitalizados
en duplicado. Anexo No 2

Para pacientes hospitalizados en pabellón y pabellón obstétr¡co se
utilizará Ia receta según Anexo No 3 y 4

Para preparación de Nutrición parenteral se utilizará la receta
Prescripción parenteral Anexo No 5

Para prescripción de Quimioterap¡a se utilizará la receta protocolo
Quimioterap¡a Anexo No...

Norma Formato de Prescripción de Medicamentos
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10. ANEXOS:

ANEXO NO 1

CLASIFICACIóN POR LISTA DE LOS MEDICAMENTOS SUJETOS A
CoNTROL LEGAL (PSTCOTRóp¡COS, BENZODTAZEPTNAS Y

ESTUPEFACTENTES).

PSICOTROPICOS Y BENZODIAZEPINAS

LISTA II

ANFETAMINA CM

KETAMINA FA
5OO MG

FENOBARBITAL CM
15 MG y 100 MG

METILFENIDATO CM
10MGy20MG

LISTA III

FENOBARBITAL AMP
2OOMG

ALPRAZOLAM CM
0,5 MG

LISTA

CLOBAZAM
MG

LORAZEPAM CM
2MG

IV

CM 10

CLONAZEPAM CM
0,5MGy2MG

HIDRATO DE
CLORAL DROGA

DIAZEPAM CM
10 MG

DIAZEPAM AMP
10 MG

LORAZEPAM AMP
4MG

MIDAZOLAN AMP
MG,15 MG Y

50 MG

5
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ESTUPEFACIENTES

LISTA I

ME-]'ADONA AMP 100 MORFINA MORFIN A 2o/o SOL
MG CLORHIDRATO ORAL 60 ML

AMP 1OMG Y 2OMG

METADONA 10 MG PETIDINA AMP 10 REMIFENTANIL FA
CM MG 2MG

FENTANILO AMP 0,1 . MORFINA FENTANIL PARCHE
MG Y 0,5 MG CLORHIDRATO CP 25 MCG Y 50 MCG

30 MG

LISTA II

CODEINA FOSFATO CODEINA 60lo SOL
DROGA ORAL 60 ML
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ANEXO NO 2

Receta blanca

ñ,s1mEsE
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lffiEru
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lffi

Sa!§
fid!..

Receta Hospitalizados

Ef.g1ó.ie. . . .

FrÉ
Cédto

F.d¡
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Receta Cheque
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ANEXO NO 3

s[ivlc¡oü Saluo aEtN
HePTAL tE6IONA( DT COYBIOUE

PAIESó( QUBÚR§ICO Y ANISTE5¡A

{MG/ANI X2§[

(tcRURO 0.9 11ú X
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ANEXO NO 4
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Recetas Nutrición Parenteral

SERVICIO D€ SALUDAYSEN
ITD§F¡TALCOYHAIQUE .,,

PRESCRIPCION PARENTERAL

ANEXO NO 5

N9 :)u2312

l¡i ncHA:

§ATA

ti,tddino: 
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-. 

- 

Código I 

-...-.--
Oragnúdio: FedÉ; 

---
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Receta Nutrición Parenteral UpC NEO:

Hospítái Ragional Coyheiq$e
UCIN

+56672262220
ALPAR 2OO'¡

R E C E T A Paraseradsr¡,siradoe;

l¡mbre :

F¡ch3 N" :

Psi¡iér :

Di¿gñó§!¡co:

Aminovant lñfan1 l0%

Lipidoa¡ 20%

Gluctg 50%

Gtusoaá 30%

Clorurc de Sodio 10%

Acetato de sodio 30%

CloÚo de Potrsio l0'¿

F$fato á,lonoPotis¡,co I 5%

clrcoosto d6 C¿fcio '10%

Sulhto de l¡lagn€io 25'Á

Trácslyt

S(fato d3 ¿in€ 0,88%

Soluvh

Heparina 25 Ul/lñl
Voluñan total

c4-c?-2c 13 ORA, SOÍTOVIA

ml.

ñ1.

ml.

ñf.
ml.

ml.

ñ1.

ml.

ml.

ml.

ml.

ñ1.

ml.

ml.

ml,
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ANEXO No 6: PROTOCOLO QUIMIOTERAPIA:

REGIONAL DE COYHAIQUE

PROTOCOLO QU I MIOTERAPIA

obl igator¡ os a

Suero fisiológico 1oo cc/hora lV, volumen total 50O cc + Sulfato de Magnesio (S «. al25%) L

ampolla.
ln¡c¡ar 30 minutos antes de Qu¡m¡oterapia:
. Dexametasona I mg lV.
.Ondansetron 8 mg lV o VO (máximo 32 mg al día).

Quimioterapia

AUC

505

IV

dosis en mg

Suero glucosado al 5%o a pasar en

Creatinina

30 minutos

Otras indicaciones:
. Dexametasona 8 mg cada día VO días 2 y 3.
. Metoclopramida l comprimido VO cada 8 hrs en caso de náuseas

I ndicaciones Adicionales

Frecuencia de administración: cada 21 días.

Firma

Médico
Firma

Enfermera que revisa
Firma

Quimico Farmaceutico

U NI DAD DE ONCOLOG IA Y QU IMIOTERAPÍ A AMBU IATORIA
AL

Clearence calculado en la mujer
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